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ACTA DF CIERRE DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES - ESCALAFONAMIENTO AUXILIAR DE LABORATORIO DE NIVEL 
SECUNDARIO EN EL POLO EDUCATIVO PUERTO GENERAL SAN MARTÍN 

la Comisión Asesora integrada por los/as Profesores/as Daniel Martin, Paloma Moreno y Germán Báez reunidos/as 

en Puerto General San Martín, el día 23 de diciembre de 2025, habiendo concluido la evaluación de antecedentes 

para el cargo de Ayudante Técnico de trabajos prácticos (Laboratorio), establece el siguiente orden de mérito, según 

establece la Ordenanza N° 735. 
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El orden en el que se realizaran las entrevistas será de acuerdo al puntaje que se lista en orden descendiente. Las 
entrevistas se realizarán el día 20 de febrero de 2026 a las 8 h, presencialmente en el Polo Educativo Puerto General 

San Martín. 

2 

El día de la entrevista, a las 8 horas, se citará a los aspirantes para confirmar asistencia y luego se realizarán las 
mismas a intervalos de 15 minutos de diferencia. Se deja constancia que, para realizar la entrevista, será requisito 

que los aspirantes hayan alcanzado como mínimo una calificación de 4 (cuatro) puntos ponderados en la evaluación 

de antecedentes. 
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En razón de lo hasta aguí expuesto, esta Comisión Asesora da cumplimiento a la tarea encomendada, según las 

disposiciones vigentes. 

Anexamos a continuación el orden de mérito correspondiente. 
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Albea, Brenda 

Ibanus, Ada 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 

POLO EDUCATIVO REGIONAL PUERTO GENERAL SAN MARTÍN 
"2025 - Año del Tricentenario de la ciudad de Rosario" 

Rossi, Natalia 

Travaini, María Lucía 

ACTA DE LA COMISIÓN ASESORA 

CARGO: Ayudante Técnico de trabajos prácticos (Laboratorio) 

González, Laura Edit 

Mendoza, Lucía 

Castro, Laura 

DEPARTAMENTO: FIBIQUI 

DOCENTE 

Algrain, Gilda 

Guerra Miranda, Juan Luis 

ANTECEDENTES 

41.00 

33.50 

31.30 

31.25 

31.00 

24.50 

20.00 

18.20 

16.40 

ANTECEDENTES 

PONDERADOS 

16.40 

13.40 

12.52 

12.50 

PGSM 

12.40 

9.80 

8.00 

7.28 

6.56 

Los/as aspirantes que se mencionan a continuación no alcanzaron el puntaje final mínimo de 4 puntos ponderados. 
requisito para integrar el orden de mérito, según la reglamentación vigente: 



NR 

Cerrudo, Natalia 

Borrell, Darío 

Calderón Calp, Facundo 

Altamirano, Mauricio 

Orzuza, Micaela 

Cabral Rojas, Sheila 

Do 

DOCENTE 

Rarti 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 

POLO EDUCATIVO REGIONAL PUERTO GENERAL SAN MARTÍN 
"2025 - Año del Tricentenario de la ciudad de Rosario" 

ANTECEDENTES 

9.50 

9.00 

8.80 

8.00 

7.20 

7.10 

ANTECEDENTES 
PONDERADOS 

3.80 

3.60 

3.52 

3.20 

2.88 

2.84 

PAOma moeENO. 

PGSM 



{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

